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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Por un año............................. 5 escudos.

Por seis meses....................... 2 id. 600 milésimas

Por tres id................ ............ 1 id. 400 id.

■SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.............................. 6 escudos.

Por seis meses....................... 5 id. 200 milésin as.

Por tres id................................ 1 id. 800 id.

MIJíTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 422.
Los Señores Alcaldes populares del 

partido judicial de Burgos se servirán 
disponer que se satisfaga á la Deposita
ría de la Junta de partido lo que sean en 
deber respectivamente por razón de gas
tos carcelarios, señalándoles para reali
zar los pagos el plazo de seis dias, á 
contar desde la publicación de esta cir
cular, apercibidos de que se les exigirá 
la multa de diez pesetas en el caso de que 
no cumplan este servicio, de carácter 
urgente, y que no admite dilaciones.

Burgos 7 de Octubre de 1870.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

Por el Ministerio de la Gobernación 
se me ha comunicado con fecha 29 de 
Setiembre próximo pasado la circular 
siguiente.

Por el Misterio de la Guerra se dice 
a este de la Gobernación en 22 del ac
tual lo siguiente:=Excmo. Sr.=EI Sr. 
Ministro de la Guerra dice hoy al Direc
tor general de Estado Mayor lo que 
sigue. =En vista de la comunicación de 
V. E. fecha diecisiete del actual, en la 
que da conocimiento á este Ministerio de 
que el Alférez tercer Ayudante de la 
Plaza de Tortosa D. José Rodrigo y 
Bolel no se ha presentado á su destino 
una vez terminada la licencia que por 
veinte dias se le concedió para esta Ca
pital en 'rece de Mayo último, concur
riendo además la circunstancia de hallar
se comprendido en una causa que se 
sigue por el Juez de primera instancia 
del distrito de Guante en Valencia por el 
delito de conspiración; S. A. el Regente 
del Reino se ha servido disponer que el 
referido Oficial sea baja definitiva en el 
Ejército, publicándose esta resolución en 
la orden general del mismo, con arreglo 
á lo mandado en la Real orden de dieci
nueve de Enero de mil ochocientos cin
cuenta, dándose conocimiento de esta 

medida á los Directores é Inspectores 
generales de las armas é institutos, Ca
pitanes generales de los distritos y al 
Sr. Ministro de la Gobernación, para que 
llegando al de todas las autoridades civi
les y militares no pueda el interesado 
presentarse en parte alguna con un ca
rácter que ha perdido conforme á orde
nanza y disposiciones vigentes. = De 
orden de S. A. el Regente del Reino, 
comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, lo traslado á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial de esta provincia para 
conocimiento de quien corresponde.

Burgos 6 de Octubre de 1870.
El Gobernador, 
JUAN RÓZPIDE.

(De la Gaceta núm. 282.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección 7 *—Administración local.
■ v

Vísta la consulta hecha por el Gober
nador de la provincia de Sevilla sobre 
si deben renovarse las cédulas electora
les para las próximas elecciones muni
cipales:

Considerando que el art. 17 de la ley 
electoral, al prescribir la entrega á cada 
elector de una cédula talonaria, no tiene 
mas objeto que el de facilitar á cada uno 
de aquellos el medio irrecusable de acre
ditar en el momento de la votación su 
respectivo derecho:

Considerando que la renovación de los 
libros de donde se corlan las indicadas 
cédulas, dispuesta en el artículo 18 de 
la precitada ley y para toda clase de 
elecciones, no tiene tampoco otro fin que 
el de que figuren en los mismo libros las 
personas que vayan adquiriendo el dere
cho electoral y se excluyan las que le 
pierdan, realizando así en periodos de
terminados la alza y baja de electores:

Considerando que debiendo efectuarse 
la elección de Diputados provinciales en 
los días 7, 8, 9 y 10 de Enero próc- 
simo y la de Concejales en 21, 22, 23 
y 24 del mismo mes, según el decreto 
de 17 de Setiembre próximo pasado, no 

hay razón ni términos hábiles para que 
se haga respecto á las últimas la reno
vación de libros talonarios aludida, y por 
consiguiente nueva expendicion de cédu
las; toda vez que, formado y rectificado 
el censo electoral para las primeras, es
casísimas alteraciones habría que hacer 
en tan corlo plazo;

S. A. el Regente del Reino, de con
formidad con la autorización concedida 
por la segunda disposición transitoria de 
la ley indicada, ha tenido á bien acordar 
que la renovación de libros talonarios, y 
la consiguiente expendicion de cédulas 
de que habla el art. 18 de la misma, no 
tengan efecto para las próximas elecciones 
municipales, acreditando su derecho los 
electores por las papeletas ó cédulas que, 
según lo prevenido en el art. 6.° del 
decreto de 17 de Setiembre último, se 
les expidan para las de Diputados pro
vinciales, y que pueden utilizarse en 
ambas operaciones sin que sean obstáculo 
para la segunda los sellos ó señales que 
indiquen haberse empleado en la primera.

Lo que de orden de S. A. se publica 
para que llegue mejor á conocimiento del 
público y de lodos los funcionarios ad
ministrativos, cuidando al efecto V. S. 
de que esta resolución se inserte inme
diatamente en el Boletín oficial de esa 
provincia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 4 de Octubre de 1870.= 
Rivero. = Sr. Gobernador de la pro
vincia de...

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de sus sesiones.

Sesión ordinaria del 18 de Junio.— 
Se aprobó el acta de la anterior.—Se 
acordó se verifique el 29 del corriente 
el sorteo de 60 obligaciones provinciales 
de la emisión de l.° de Julio de 1869 
que deben amortizarse.—Que el Ayun
tamiento de Espinosa de los Monteros 
remita el diclámen de dos letrados que 
acredite la existencia del derecho que 
quiere sostener en juicio con Doña Petra 
Sanlayana. — En vista del oficio del 
Capellán del Colegio provincial de 2.a 
enseñanza en que hace dimisión de su 

cargo, se acordó admitirla: que preste 
este servicio interinamente el del Colegio 
de Sordo-mudos, y que paseá la Comi
sión para que proponga lo conveniente. 
—Accediendo á la invitación de las Dipu
taciones de Córdoba y Toledo, se acordó 
el cambio de Boletines oficiales desde
l.°  de Julio próximo.—Se acordó, con
forme con el diclámen de la Comisión, se 
devuelva á los empleados provinciales y 
municipales el 50 por 100 de sus habe
res que han pagado de mas en el des
cuento del 10 por 100, y que al efecto 
se dirija una comunicación á la Adminis
tración económica de la provincia.— 
Que el Sr. Diputado La Riva se encar
gue de manifestar á la Junta provincial 
de 1 .* enseñanza el deseo que la Dipu
tación tiene de que informe sobre si el 
Profesor de moral de la Escuela Normal 
de Instrucción primaria D. Pablo Ordo- 
ñez ha jurado la Constitución del Estado. 
—Por virtud de ía reclamación de Don 
Jorge Luis, vecino de esta Ciudad, para 
que le abone esta Corporación los 8.108 
escudos é intereses devengados como 
precio de varios terrenos que vendió á 
la misma, se acordó se proponga al re
clamante una próroga para verificarlo, en 
razón á que el estado de los fondos pro
vinciales hace imposible cumplir el com
promiso referido.—A solicitud del Regi
dor del Ayuntamiento de Guzman se 
acordó rectificar el reparto provincial 
con respecto á dicho distrito.—Que el 
Ayuntamiento de Moriana practique una 
liquidación de los réditos que se adeudan 
á D. Manuel Angulo Ballesteros, como 
comprador de un censo que tiene contra 
si el barrio de Obarenes de 121 reales 
anuales: que forme un presupuesto adi
cional con la propuesta de arbitrios para 
cubrir su importe, y que en lo sucesivo 
incluya como gasto obligatorio de su 
presupuesto ordinario dichos 121 reales. 
—Se acordó autorizar al Ayuntamiento 
de VillaZopeque para demandar á los 
Ayuntamientos que fueron en 1868 y 
1869, á fin de obligarles á la entrega de 
los granos y maravedises que cobraron 
con destino al pago de un canon de 
censo enfitéulico que reclama el Señor 
Marqués de Camarasa, ordenándole re
mita los documentos de que trata el pár
rafo 8."del art. 51 de la ley municipal para



que pueda concedérsele la autorización 
que solicita para contestar á la demanda 
interpuesta por dicho Sr. Marqués.—En 
virtud de lo manifestado por el Alcalde 
de Guzman, de haberse verificado la su
basta de 10 olmos y 6 álamos, para que 
ha sido autorizado aquél Ayuntamiento, 
en favor de D.Bruno Burgos, por la can
tidad de 480 rs. entregados ya en la 
Depositaría municipal, se acordó ponerlo 
en conocimiento del Sr. Ingeniero Jefe 
de Montes para que se expida la licencia 
de corla.—La Diputación acordó haber 
visto con disgusto la forma indecorosa en 
que se halla redactada la exposición de 
los Alcaldes de Palacios de la Sierra, res
ponsables del pago de dietas á D. Timo
teo de Velasen, devengadas en la forma
ción de sus cuentas, apercibiéndoles para 
que en lo sucesivo se dirijan á esta Su
perioridad con el respeto que deben.— 
Se acordó hacer pago de las dos terceras 
partes del sueldo que dejaron de percibir 
desde 1 0 de Agosto hasta 25 de Octubre

—Que el Ayuntamiento de Fuenlecen se 
estéá lo acordado en 25 de Marzo último 
respecto á la solicitud de un deslinde 
entre las fincas del común y el terreno 
adquirido por D. Francisco Gómez Bo
nilla; y que antes de ejercitar su derecho 
el Municipio tenga presente las disposi
ciones de las leyes de desamortización. 
—Que pase á la Comisión la comuni
cación del Sr. Director del Colegio de 
Sordo-mudos para que proponga acerca 
de la provisión de la vacante que resulta 
en dicho Colegio por fallecimiento del 
alumno Tomás Conde y Marcos.—Que 
el Alcalde de Retuerta eleve el proyecto 
facultativo y presupuesto para ejecutar 
las obras de reparación que necesita la 
casa de Ayuntamiento y construir una 
Plaza pública.—Se acordó que el Alcalde 
de Palacios de la Sierra remita varios 
documentos para resolver acerca del pro
yecto de construir un,nuevo,.Cementerio 
en dicho pueblo.— Que pase á la Comi
sión la solicitud del. Ayuntamiento de

pediente á la Sección de Ayuntamientos; 
y acerca del 2.°, que el Ayuntamiento 
reclamante haga que el Alcalde rinda la 
cuenta referida.—Que el Alcalde de 
Barbadillo del Mercado cuide se observe 
rigorosamente el turno establecido para 
la prestación del servicio de bajages, pro
curando que unos pueblos no sufran mas 
carga que otros.—Se acordó pasar á la 
Comisión para su exámen la reclamación 
de D.a Nicasia Casado Perez, vecina. de 
Sta. María Tajadura contra el Alcalde de 
dicho pueblo, por haber mandado sus
pender la construcción de una casa que 
dice impide el libre tránsito.—Que el 
Alcalde de Villalvilla de Gumiel satis
faga sin dilación,los sueldos que se 
adeudan al Secretario de.Ayuntamiento, 
sin perjuicio de rebajarle el sueldo que 
boy disfruta.—Se desestimó la instancia 
de Francisco García, vecino de Castrillo 
Solarana, > solicitando se publiquen las 
cuentas municipales de dicho pueblo, 
porque las referidas cuentas deben expo-

Quisicedo de dicha Merindad.—Acordó 
conceder el socorro que solicita Aniceto 
Gascón, vecino de esta Ciudad, para 
marchar á tomar baños y procurar por 
este medio atender á la curación de una 
pierna que se le dislocó trabajando en 
las obras del. palacio provincial.—Que 
se dé conocimiento al Sr._ Administrador 
de la Casa provincial, para los efectos que 

¡procedan, de la instancia de Victoriano 
Celorrio, vecino de esta Ciudad, en so
licitud de que se le abone el socorro de 
lactancia que se le tiene concedido.—Por 
último, se acordó conceder varias pen
siones de lactancia á diferentes sugetos.

Sesión ordinaria del 21 de Junio.— 
Se aprobó el acta de la anterior.—Que
dó aprobada la exposición que la Corpo
ración eleva al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación rogándole dicte algunas 
aclaraciones respecto á la forma en que 
debe recaudarse el impuesto de consu
mos autorizado por la ley de 25 de Fe
brero último, sin quebrantar las limita-

de 1868 á los profesores de la escuela 
Normal D. Lorenzo Perez Alonso y Don 
Casto Díaz Rábago.—-Se acordó infor
mar al Sr. Gobernador en sentido favo
rable á la pretensión de D.Pablo García, 
Alcalde de Santo Domingo de Silos, para 
que se le exima del cargo referido y del 
de concejal,en razón á su edad y padeci
mientos.—A virtud de la exposición de 
D. Joaquín Badals, Médico del Colegio 
de Sordo-mudos, solicitando licencia por 
5 ó 4 meses para ausentarse de esta Ca
pital, por haber sido nombrado Director 
interino de los baños de Grábalos, se 
acordó que siendo incompatible con otro 
cargo el de Director de baños se declare 
vacante dicha plaza.—Dada lectura á 
otra exposición del Médico-Cirujano de 
esta Ciudad D. Leonardo Rodríguez, so
licitando la plaza de Médico del Colegio 
de Sordo-mudos, comprometiéndose á 
servirla gratuitamente, se acordó nom
brarle para dicho cargo, y,que se le ma
nifieste que la Diputación queda agrade
cida á su generosidad.—Se acordó decir 
al Alcalde de la Jurisdicción de Lara 
puede hacer el pago del Impuesto per
sonal con los intereses de las inscripcio
nes inslransferibles, atribuyendo á los 
barrios que sean propietarios de las Ins
cripciones el derecho exclusivo de aplicar 
sus intereses al pago de las cuotas del 
Impuesto, sin perjuicio de realizar los 
recursos del presupuesto.—Vista la ins
tancia de Manuel Arce Diez pidiendo que 
el Ayuntamiento de Hontomin le abone 
el importe de dos fincas de propios y Jos 
daños y perjuicios originados por la nuli
dad del remate, acordó se cumpla lo 
resuelto por esta Corporación con fecha 
25 de Febrero respecto de los 2.524 rs. 
invertidos por el reclamante en las obras 
de la torre y blanqueo de la Iglesia: que 
los 1.968 que consta entregó al Alcalde 
José García en concepto de precio de la 
finca comprada le sean devueltos por 
dicho Alcalde si no justifica que los in
virtió en favor del Municipio, en cuyo 
caso los abonará este, y que lo mismo se 
haga respecto de los 726 reales que dice 
el interesado entregó al indicado Alcal
de, si llegara á probarse dicha entrega.

Pampliega para que se estienda á los 
meses de Setiembre y Octubre el mer
cado que se celebra en. dicho pueblo en 
los de Mayo y Junio.—Se acordó auto
rizar al Ayuntamiento de Quintanapalla 
para la ejecución de la obra solicitada 
de reparación de la escuela, quedando 
pendiente la concesión de maderas del 
resultado que ofrezca el expediente que 
se. pasó al Negociado para que con toda 
urgencia proponga lo que proceda.— 
Quépase á informe del Sr. Ingeniero 
Gefe de Montes la solicitud de D. Vi
cente Pereda Gómez, vecino de Cornejo, 
pidiendo se le concedan varias maderas 
de roble con objeto de reedificar una 
casa arruinada, por un- incendio.—Que 
dicho Sr. Ingeniero Gefe de Montes nom
bre un empleado del ramo, que acom
pañado de una Comisión de los Ayunla- 

. míenlos de Acinas y Pinilla de los Bar
ruecos proceda al reconocimiento y va-

i foración de los daños causados por el 
desacotamiento del tallar llamado Cam
pen y averigüe quien ha tenido mas 
participación en el aprovechamiento del, 
monte desde que .quedó desacotado.— 
Aprobados los reparos no contestados 
satisfactoriamente.por los cuentadantes, 
se acordó que se hagan efectivos en la 
Depositaría municipal del pueblo de Yu- 
dego y Villandiego los alcances que re
sultan en las cuentas de 1868-69 contra 
los Alcaldes de dichos años.—Se acordó 
desestimar la instancia del Ayuntamiento 
de Villangomez pidiendo se deje sin efecto 
la resolución de 21 de Mayo último, y 
que se trascriba al Sr. Gobernador para 
que si no fuera'cumplida' en el término 
de 8-.dias se le inpponga la multa de 200

I reales.—Que el Alcalde de Cabía re
produzca la comunicación que manifiesta 
haber dirigido á esta Corporation solici
tando autorización para establecer arbi
trios, porque no consta haberse recibido 
en esta Secretaría.—En virtud de la re
clamación del Ayuntamiento y Junta de 
mayores contribuyentes del pueblo de 
Grisaleña solicitando se destituya al Al-

I calde de dicho pueblo y se le obligue á 

rendir la cuenta de 1868-69, se acordó 
respecto del primer punto que pase el ex-

nerse en,la. Secretaría según previene el 
artículo >162 de Jailey municipal.— Se 
acordó imponen al Alcalde de Valdezate 
la mulla que marca el - art. 169 de la 
ley municipal-por no-haber .remitido las 
cuentas que se le tienen reclamadas ni 
pagado las dietas al /comisionado Don 
Crisanto María-Herbella-: que se (comu
nique al Sr. Gobernador .para su exac
ción, indicándole la [conveniencia de va
lerse del-,Herbellapara larformacion de 

das cuentas.si no-las presentan eo ehtér- 
mino de-, tercero dia^—Se-vaprobó el 
presupuesto adicional remitido por el 
Alcaldade Zazuar.—Asimismo se aprobó 
el presupuesto municipal correspondiente 
al actual año económico del Ayunta
miento deVitlanasúr Rio de Oca.—Ac
cediendo á la solicitud de Angel Corte- 
zon, vecino de Cabía, se acordó que su 
esposa-Tecla'Bedrosar'seai¡conducida al 
Hospital de dementes de Valladolid á 
costa de los fondos provinciales.—Visto 
el expediente instruido por el Jefe de 
Contabilidad de esta. Cor poración . propo
niendo Ios-medios mas ventajosos para 
que los Ayuntamientos .de la provincia 
hagan la remesa de los fondos que deben 
satisfacer para gastos provinciales, se 
acordó que para verificar dicha remesa 
se entienda la Diputación con el Delegado 
del Banco de España . en esta Capital, y 
que si se organiza con él dicho servicio 
se indique á los Municipios la;convenien
cia de utilizar dicho medio.—Se acordó 
imponer al Alcalde de barrio de Tam
bero en el Condado de Treviflo, por corla 
fraudulenta de un roble y desmoche de 
22, verificado en el monte titulado «Las 
Llantas», la mulla de 80 ¡rs;, con mas 
150 escudos por, daños y perjuicios cau
sados; y la. de 2 escudos como valor, dado 
al roble cortado.—Acordóse también 
imponer á .los Alcaldes de barrio .de la 
Merindad de Soloscueva D. Alejandro 
Gómez y D. Manuel : Martínez , manco- 
munadamente, la .multa de 80 rs;: que 
ingresen en Depositaría 241 escudos va
lor de lo extraído, con mas otros 100 
escudos por daños y perjuicios causados 
en la corta fraudulenta de 507 robles que 
verificaron en la dehesa deLpueblo de

cienes que se establecen en su circular 
de 8 del actual.—Se acordó llenar el 
requisito de pedir al Gobierno la auto
rización competente para encargarse de 
las carreteras paralelas á la vía férrea 
que el Estado ha -abandonado.—Que 
pase á la Comisión para que proponga 
con urgencia la reclamación que hace el 
Director dél Hospital de dementes de 
Valladolid para que Sé haga efectiva la 
cantidad que adeuda esta provincia por 
estancias.—Que pase á la Sección de 
Contabilidad para su pronto despachó la 
comunicación del Sr. Gabernador en que 
se recomienda el exámen y aprobación 
de las cuentas del pueblo de Valles cor
respondientes á los años de* 1865 ál 68. 
—QueTse una á sus antecedentes la co
municación, que trascribe el Sr. Gober
nador, i'del Juzgado de 1.a instancia de 
Brivlesca, recordando que en poder de 
Juan Ruiz, Depositario que fué de Fuente 
Burebaen 1865, obran 1540 rsr recibi
dos por •: diferentes conceptos.'—Vista la 
comunicaciORide la ¡Comisión provincial 
de Monumentos en que se informa:acerca 
de la necesidad, de reparar el templo de 
San Salvador de Oña, por ser un monu- 
mento_ glorioso de ^nuestra historia, se 
acoi-dómanifestar al Sr. Ingeniero Jéfe 
de Montes la conveniencia de incluir en 
el plan de aprovechamientos para el 
próximo;año foreslal el número déiárbo- 
les que de acuerdo con el Arquitecto 
provincial crea necesarios: para dicha re
paración: que puede verificar desde 
luego eL señalamiento, de idichos árboles 
sin esperar á que sea aprobado el plan 
expresado, por los inmensos perjuicios 
que de no hacerlo así sobrevendrían: que 
se diga al Ayuntamiento remita la ins
tancia, y que respecto á la conservación 
deda sillería que la Comisión de Monu
mentos propone, pase él expediente á la 
Comisión. — Se acordó • .manifestar al 
Excmo., Sr. Capitán general del Distrito 
la conveniencia >de que acudan tres mé
dicos castrenses á tos reconocimientos de 
quintos para el reemplazo de este-año.
■—Accediendo á la invitación de la Di- 
patacion de Huelva, se acordó el cambio 
de Boletines oficiales desde l.° de Julio 



próximo.—Se acordó pasará la Comi
sión la inSlancia'en que varios vecinos de 
Castrogeriz solicitan sertieclare vacante el 
cargo de Diputado provincial en propie
dad de aquel partido.— Que se expida 
la certificación que solicita D. Ramón 
Alonso Cortés;- vecino de Poza, en que 
consle el tiempo que desempeñó el cargo 
de Diputado provincial por el partido de 
BriviescaA instancia de D. Faustino 
Merino, Alcalde de barrio de Olmos- 
albos, distrito de Revillarruz, se, acordó 
que los intereses correspondientes á los 
bienes de propios vendidos por el Estado 
pertencen exclusivamente ai-barrio, refe
rido.— Se declaró nulo el remate del 
arbitrio del vino verificado en el pueblo 
de Nebreda á. favor de. Angel Hortigüela, 
concejal del Ayuntamiento del mismo: 
que el Municipio proceda á la recauda
ción del arbitrio por administración, 
obligándose al rematanle.á que devuelva 
lo recaudado, reintegrándose de lo que 
hubiese satisfecho.—Se aprobó el pre
supuesto municipal correspondiente al 
año económico actual del Ayuntamiento 
de Sasáiñon, aumentando 70 escudos al 
articulo de material de escuelas, y 250 
escudos para satisfacer lo que se adeuda 
á D. Patricio Campos, -ordenando al 
Ayuntamiento proponga arbitrios para 
cubrir dichas sumas. — Asimismo se 
aprobó el expediente, deicuentas munici
pales del Valle.deivValdelueio correspon
diente al año económico de 1866-67 tal 
como le presenta el Ayuntamiento.— 
Habiendo pedido aclaraciones sobre el 
acta de,la -sesión ordinaria -de 15 del 
actual el Diputado Sr./González Liqui- 
nano, se dió por-satisfecho con la lectura 
de la misma y con las explicaciones da
das por .el Sr.. Presidente y por el Sr. 
Diputado Martínez A costa.

Sesionextrabrdinariadel día 22 de Junio.

. .ouRurgos.
Se acordóáclmiíir la redención de los 

mozos números 4, 17, 69 y 85.— Se 
ádttiilió la sustitución al mozo núm. 3, 
que presentó por medio de Tomás Ca
lleja Carrillo, y al núm.'61 que asi
mismo presentó á Pascual González Mo
rales por acreditar que reunen las cir
cunstancias exigidas por la ley de reem
plazos vigente.—La Diputación, en vista 
defil'dlCtátúén'He los talladores, declaró 
soldados á los mozos Miguel Pujana y 
Shmit y Primitivo Díaz Martínez.—Se 
declaró corlo de talla en caja al mozo 
Manuel Alonso Castañeda, qúinto nú
mero 107.—Se declaró útil al mozo 
José Ibeas Lara, núm. 10, de cónformi- 
dad Con el parecer de losfacultativos que 
le reconocieron, é inútil al mozo Vicente 
Moral,Monsalvo, -, núm. 11, y á Hilario 
Santa María, núm. 49.—Acordó declarar 
soldado pendiente de presentación de 
expediente justificativo al mozo Nicolás 
Urquijo Ortega, núm. 75, á José Iñi- 
guez,González, núm. 86: pendiente de 
curación y de expediente á Benito Perez 
Ruiz, núm. 46, y á Gregorio Míegimo- 
lle, núm. 115.—Se acordó que cubra 
plaza el mozo Andrés Conde Saiz, nú
mero 119, que se embarcó en Cádiz con 
destino á Cuba en 17 de Mayo último. 
Denegó la solicitud de sustitución pre

sentada en nombre de Tomás González 
García, núm. 58, por aparecer con mala 
nota la licencia absoluta del sustituto.— 
Por último, acordó declarar exento al 
mozo núm. 80, por ser hijo único de 
padre impedido y pobre.

Sesión extraordinaria del dia 23 de Junio.

.Ubierna. "
.Oida la excepción alegada por Gabriel 

■Cuasante Alonso,,quinto con el núm.l.0, 
,se acordó que no había lugará deliberar, 
por no haberla expuesto ante el Ayunta
miento.

San Adrián de Juarros.
Se declaró exento al mozo núm. 3 por 

ser hijo único de padre sexagenario y 
pobre, á quien mantiene con su trabajo.

LaJWolina de Ubierna.
Asimismo se acordó declarar exento, 

revocando el acuerdo del - Ayuntamiento 
al quinte'núm. l.° Lino Alonso Ibañez, 
por resultar ser hijo único de viuda po
bre, á-quien mantiene con su trabajo.— 
Oida la excepción alegada por Apolinar 
Galle Gómez, quinto con el núm. 2, de 
ser hijo de viuda pobre á quien mantiene; 
y resultando que aquella ha ocurrido 
desdé la fecha de ^declaración de sol
dado, se acordó que el Ayuntamiento 
oiga y decida, dicha excepción con arre
glo á lo dispuesto en el art. 5.° del de
creto de 27 de Abril último.—Resul
tando no haber sido expuesta ¡ante el 
Ayuntamiento la excepción que alega 
■Antonio Qonde-Martínez, quinto con el 
núm. 3 por el’cupo de La Molina de 
Ubierna, se acordó no haber lugar á 

(deliberar.

Arlanzon.
Se concedió el término de 12 días 

para hacer las justificaciones en forma 
de las excepciones que alega el mozo nú
mero l.° Leandro Ruiz Arfoyo.—La 
Diputación declaró exento al quinto nú
mero 2 Valentín Arnaiz García, que re
sultó ser hijo de padre impedido y pobre, 
á quien sostiene con su trabajo.

Arcos.
i Se concedió el término de 5.’ dia para 

..que presente la licencia absoluta del her
mano licenciado del Ejército el quinto 
núm. 4 Juan Orcajo'Mariscal.—igual
mente se concedió el término de 12 días 

■á. los interesados en da excepción alegada 
por el mozo núm. 5 Ignacio Delgado 
Barrio.

■ estado, en......... ................... 1,200
Una colcha blanca de hilo, con

fleco, en regular estado, en.. 1,600 
Un mantel de hilo degranilla, en 0,500 
Seis fundas de almoadas de hilo, 1 
Dos toballas de hilo, en............. 0,200
Una servilleta, en.........................0,500
Una sábana de hilo en mal estado 0,300 
Una gamella-regular, en........... ." 0,100
Una caldera de cobre con asa, su

peso 5 libras.. .................. 2
Un costal con una fanega de ha

rina dé trigo, en...................... 5,800
Dos fanegas y media de cozuelo

con dos sacos, en.................... 0,700
Una artesa, valuada en................0,200
Dos chocolateras pequeñas de

cobre, en..................................0,100
Un almirez de metal amarillo, en 0,300 
Cuatro sillas, asiento de junco,

usadas, en............................... 0,200
La cuarta parte de una casa de 

nueva construcción en Renun
cio, sin número, al camino sa
lida para Villacienzo, surca 
Oriente, donde tiene la entra
da, dicha calle; Poniente, es
palda, camino para Cabla; 
Norte dichos caminos, y Sur 
tierra de Francisco Miguel, 
valuada dicha parle en.......75

La mitad de otra, sita en dicho 
pueblo, calle de la Iglesia, nú
mero nueve; surca Norte, 
donde tiene la entrada , dicha 
calle; Sur corral y tenada de 
la misma casa, y estos con 
tenada en la casa rectoral; 
Oriente corral y tenada de 
Eustaquio Martínez, y Poniente 
camino para Cayuela, valuada 
en...........................r,....15O

Las dos fincas se hallan proindivisas, 
y son, como los demás efectos, de la per
tenencia de.Julián.-Gutiérrez, vecino del 
mismo pueblo, y le fueron embargadas á 
instancia de Tomás Juarros en autos eje
cutivos sdbre pago de reales. Y para la 
celebración de su remáte se ha señalado 
el dia tres de Noviembre próximo y hora 
de las doce de su mañana en dicho Re
nuncio 'y sala audiencia del .Juez de paz 
del mismo, comisionado al efecto, en 
cuyo sitio se admitirán las posturas que 
cubran las dos terceras parles de la ta
sación.

Dado en Burgos á seis de Octubre 
de mil ochocientos setenta. = Victorino 
Luna. — P. M. de S. Sría, Higinio Vi- 
llafria.

Providencias j udiciales.

JUZGADO DE 1 .* INSTANCIA 
de Burgos.

El Licenciado D. Victorino Luna, Juez 
del partido de esta Ciudad de Burgos, 

Hago saber: que en virtud de provi
dencia de dicho Juzgado se sacan á pú
blica subasta los efectos y fincas que á 
continuación se expresan:

Esc. mils.

Un baúl grande forrado de cuero, 
valuado en........................... 1,200

Una arca de nogal grande, vieja 0,400 
.‘.Una sábana de lienzo en buen

DON CAYETANO RUIZ ORIA, 
Juez Comisario de la quiebra de Don 
Félix Moral, vecino de esta Ciudad, 

Hago saber:-que en virtud de provi
dencia por mi dictada en este dia y re
frendada por el Actuario D. Tomás Gi
ménez se sacan á pública subasta los 

¡bienes pertenecientes á la quiebra de 
D. Félix Moral, de esta vecindad, para 
hacer pago á sus acreedores de las can
tidades que les adeuda. Y para la cele
bración de su remate se ha señalado el 
dia diez y siete del actual á las nueve de 
su mañana, en la casa número siete de 
la Plaza Mayor de esta Ciudad, y en los 

sucesivos á la misma hora, hasta nueva 
providencia, en cuyo acto se admitirán 
las proposiciones que se hagan con tal 
que-cubran las tres cuartas parles de la 
tasación practicada, la cual se halla de 
manifiesto en el oficio del actuario, Pla
zuela de Vega, número veinte y dos.

Dado en Burgos á cuatro de Octubre 
de mil ochocientos setenta.=Cayelano 
Ruiz Oria.=P. S. M., Tomás Giménez.

DON ANTONIO ALCALÁ Y FLORÁN, 

Capitán de la Comisión de Reserva de 
Caballería de Burgos, y Fiscal de la 
misma Plaza,

Habiéndose ausentado del pueblo de 
Santa Cruz de la Salceda el vecino del 
mismo Mariano González, que aparece 
haber sido uno de los jefes de la partida 
carlista mandada por el cabecilla Fer
nando Olmos (a) Mochen, sublevada en 
esta provincia en la noche del cinco 
de Setiembre próximo pasado, y al 
que me hallo procesando, usando de 
las facultades que las Ordenanzas del 
Ejército conceden en estos casos á los 
Oficiales de Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto 
y pregón al referido Mariano González, 
señalándole el Cuartel de infantería de 
esta Plaza, donde deberá presentarse 
dentro del término de diez días á dar sus 
descargos y defensas; y de no comparecer 
en el citado plazo se seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldía sin mas llamarlo 
ni emplazarle.

Burgos seis de Octubre de mil ocho
cientos setenta. = El Fiscal, Antonio 
Alcalá y Florán. = Por su mandado, 
Francisco Molano

Anuncios oficiales.

Según me manifiesta D. Federico Pa
lacios, encargado del Campo práctico de 
esta Capital, ha aparecido en dicho 
Campo práctico un caballo trabado cuyas 
señas se expresan á continuación.

Lo que he dispuesto hacer público para 
conocimiento del que se crea dueño de 
dicha caballería.

Burgos 8 dé Octubre dé "1870.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

Señas del caballo.
! Edad cerrado, pelo tordo'con manchas 

oscuras en las palas, capón, y se encuen
tra con traba de lana negra.

Según me manifiesta el Alcalde de 
Pesadas, el dia 1.° del actual ha reco
gido un buey cuyas señas se expresan á 
continuación.

Lo que he dispuesto publicar en este 
periódico oficial para que el que se crea 
dueño de dicho buey pueda ir á recogerle 
al referido pueblo.

Burgos 8 de Octubre de 1870.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

Señas del buey.
Pelo rojo, una marca que parece ser 

una Pen la nalga derecha, las orejas-hen
didas en el cerbun, al lado derecho tiene 
una cicatriz, y alzada regular.



CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

Distrito Forestal de Burgos.

Como productos de una corla fraudu
lenta, el dia 10 de Noviembre próximo 
y hora de las 12 de su mañana, tendrá 
lugar en las Salas Consistoriales de P¡- 
nilla de los Barruecos la subasta de. 184 
machones y cuartones que se hallan j 
depositados en poder del Alcalde del ' 
mismo pueblo, bajo el tipo de 184 escu- I 

dos y condiciones que obran en el pliego 
que consta en la Secretaria de dicho 
Ayuntamiento.

La subasta será presidida por el Al
calde popular ó la persona á quien dele
gue,ante el Secretario del Ayuntamiento 
y empleado local del ramo.

Burgos 24 de Agosto de 1870.=EI 
Ingeniero Jefe, Martin Pascual.

Aprobados los planes provisionales de 
aprovechamientos para el año forestal de 
1870 á 1871 por S. A. el Regente en 
15 de Agosto último, se sacan á pública 
subasta el dia 11 de Noviembre próximo 
venidero y hora de 11 á 12 de su ma
ñana 16 robles, que se hallan señalados 
con el marco del Sub-Distrito núm. 20, 
en el monte titulado la Dehesa Tejera, 
de la pertenencia de los pueblos de Santa 
Cruz, Solo y Garganchón, cuyo aprove
chamiento ha sido concedido á los Ayun
tamientos de Santa Cruz del Valle, Soto 
y Garganchón por citada disposición; y 
se advierte que á los mencionados árbo
les, que se calcula podrán producir diez 
metros cúbicos de madera, no se admi
tirá postura que no cubra la cantidad 
de 80 escudos en que han sido lasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de Santa Cruz del Valle 
bajo la presidencia del Alcalde popular 
del mismo ó quien haga sus veces, con 
asistencia del Procurador Sindico, el 
empleado local del ramo y ante el Se
cretario de Ayuntamiento, debiendo ha
llarse de manifiesto el pliego de condi
ciones en la Secretaria del expresado 
Ayuntamiento con quince dias de antici
pación al designado para la subasta.

Burgos 21 de Setiembre de 1870.= 
El Ingeniero Jefe, Martin Pascual.

Aprobados los planes provisionales de 
aprovechamientos para el año forestal de 
1870 á 1871 por S. A. el Regente en 
15 de Agosto último, se sacan á pública 
subasta el dia 11 de Noviembre próximo 
venidero y hora de 11 á 12 de su ma
ñana 25 robles, que se hallan señalados 
con el marco del Sub-dislrito núm. 25, 
en el monte titulado Bobledo, de la per
tenencia de Villasur de Herreros, cuyo 
aprovechamiento ha sido concedido al 
Ayuntamiento de Villasur de Herreros 
por citada disposición; y se advierte que 
á los mencionados árboles que se calcula 
podrán producir 50 metros cúbicos de 
madera, no se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de 250 escudos en que 
han sido lasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de Villasur de Herreros, 
bajo la presidencia del Alcalde popular

del mismo ó quien haga sus veces, con 
asistencia del Procurador Sindico, el 
empleado local del ramo y ante Escri
bano público, debiendo hallarse de ma
nifiesto el pliego de condiciones en la 
Secretaria del expresado Ayuntamiento 
con quince dias de anticipación al desig
nado para la subasta.

Burgos 21 de Setiembre de 1870.= 
El Ingeniero Jefe, Martin Pascual.

Aprobados los planes provisionales de 
aprovechamientos para el año forestal 
de 1870á 1871 porS. A. el Regenteen 
15 de Agosto último, se sacan á pública 
subasta el dia 9 de Noviembre próximo 
venidero y hora de 11 á 12 de su ma
ñana 500 hayas, que se hallan señaladas 
con el marco del Sub-Distrito núm. 20, 
en el monte Ululado Lomo Mediano, de 
la pertenencia de Barbadillo de Herreros, 
cuyo aprovechamiento ha sido concedido 
al Ayuntamiento de Barbadillo de Herre
ros por citada disposición; y se advierte 
que á los mencionados árboles, que se 
calcula podrán producir 6500 quintales 
métricos de leña para carboneo, no se 
admitirá postura que no cubra la canti
dad de 504 escudos en que han sido 
tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de Barbadillo deHerreros, 
iajo la presidencia del Alcalde popular 
del mismo ó quien haga sus veces, con 
asistencia del Procurador Síndico, el em
pleado local del ramo y ante Escribano 
público, debiendo hallarse de manifiesto 
el pliego de condiciones en la Secretaria 
del expresado Ayuntamiento con quince 
dias de anticipación al designado para 
la subasta.

Burgos 21 de Setiembre de 1870.= 
El Ingeniero Jefe, Martin Pascual.

Aprobados los planes provisionales de 
aprovechamientos para el año forestal 
de 1870 á 1871 por S. A. el Regente 
en 15 de Agosto último, se sacan á pú
blica subasta el dia 9 de Noviembre 
próximo venidero y hora de 11 á 12 de 
su mañana 25 robles, que se hallan seña
lados con el marco del Sub-Distrito 
núm. 25, en el monte titulado La Salana, 
de la pertenencia de üzquiza, cuyo apro
vechamiento ha sido concedido al Ayun
tamiento de üzquiza por citada disposi
ción; y se advierte que á los menciona
dos árboles, que se calcula podrán pro
ducir 12 metros cúbicos de madera, no 
se admitirá postura que no cubra la 
cantidad de sesenta escudos en que han 
sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de Villorobe, bajo la pre
sidencia del Alcalde popular del mismo 
ó quien haga sus veces, con asistencia 
del Procurador Sindico, el empleado 
local del ramo y ante Secretario de 
Ayuntamiento, debiendo hallarse de ma
nifiesto el pliego de condiciones en la 
Secretaria del expresado Ayuntamiento 
con quince días de anticipación al desig
nado para la subasta.

Burgos 21 de Setiembre de 1870.= 
El Ingeniero Jefe, Martin Pascual.

Aprobados los planes provisionales de 
aprovechamientos para el año forestal de 
1870 á 1871 por S. A. el Regente en 
15 de Agosto último, se sacan á pública 
subasta el dia 11 de Noviembre próximo 
venidero y hora de 12 á una de su ma
ñana 16 robles, que se hallan señalados 
con el marco del Sub-dislrito núm. 22, 
en el monte titulado Mata Comuneras, 
de la pertenencia de Quinlanilla y Arija, 
cuyo aprovechamiento ha sido concedido 
al Ayuntamiento de Alfoz de Santa Ga- 
dea por citada disposición; y se advierte 
que á los mencionados árboles, que se 
calcula podrán producir veinte y cuatro 
metros cúbicos de madera, no se admi
tirá postura que. no cubra la cantidad de 
150 escudos en que han sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de Alfoz de Santa Gadea, 
bajo la presidencia del Alcalde popular 
del mismo ó quien haga sus veces, con 
asistencia del Procurador Síndico, el 
empleado local del ramo y ante el Se
cretario de Ayuntamiento, debiendo ha
llarse de manifiesto el pliego de condi
ciones en la Secretaría del expresado 
Ayuntamiento con quince dias de antici
pación al designado para la subasta.

Burgos 21 de Setiembre de 1870.= 
El Ingeniero Jefe,' Martin Pascual.

Aprobados los planes provisionales de 
aprovechamientos para el año forestal de 
1870 á 1871 por S. A. el Regente en 
15 de Agosto último, se sacan á pública 
subasta el dia 9 de Noviembre próximo 
venidero y hora de 11 á 12 de su ma
ñana 50 robles, que se hallan señalados 
con el marco del Sub-dislrito núm. 22, 
en el monte Ululado La Dehesa, de la 
pertenencia de Quisicedo; cuyo aprove
chamiento ha sido concedido al Ayunta
miento de la Merindad de Sotoscueva 
por citada disposición, y se advierte que 
á los mencionados árboles, que se calcula 
podrán producir 45 metros cúbicos de 
madera, no se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de 560 escudos en que 
han sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de dicha Merindad, bajo 
la presidencia del Alcalde popular del 
mismo ó quien haga sus veces, con asis
tencia del Procurador Síndico, el em
pleado local del ramo y ante Escribano 
público, debiendo hallarse de manifiesto 
el pliego de condiciones en la Secretaría 
del expresado Ayuntamiento con quince 
dias de anticipación al designado para la 
subasta.

Burgos 21 de Setiembre de 1870.= 
El Ingeniero Jefe, Martin Pascual.

Anuncios particulares.
Fincas en arriendo.

Se arriendan todas las fincas rústicas 
y urbanas que en la villa de Barbadillo 
del Mercado y pueblos próximos de 
Arroyo, Ahedo y La Revilla posee el 
Excmo. Sr. Marqués de Bedmar y Esca
lona, consistentes en un molino, edificios, 
tierras, prados, linares y herrenes. Los 
que quieran saber la renta y condiciones 
de arriendo, pueden dirigirse á su Admi
nistrador en esta Ciudad, Plaza del Mer
cado, núm. 14, principal. 2

GRAMÁTICA ELEMENTAL
DE LA LENGUA LATINA, 

por D. Pascual Polo, 
señalada de texto por el Real Consejo 

de Instrucción pública. 
á 12 rs. id.

EL COMPENDIO DE LA LATINIDAD,
por el mismo autor,

obra aprobada igualmente y señalada de 
texto por el Real Consejo de Instrucción 
pública para los Institutos de2.a enseñanza.

Consta de un tomo de 800 páginas, 
en 4.°, dividido en tres secciones, que 
progresivamente abrasan todas las re
glas y principios de la lengua latina, 
explicados con la mayor claridad y sen
cillez y por medio de bellísimos ejemplos.

á 24 rs. id.

GRAMÁTICA ELEMENTAL
DE LA LENGUA ESPAÑOLA, 

para las Cátedras de la 2.a enseñanza, 
por el mismo autor.

Un tomo en octavo mayor, de 250 
páginas, encuadernado en holandesa. 
Se vende en Burgos en casa del autor, 
á 8 rs. vn. el ejemplar.

COMPENDIO DE LA GRAMÁTICA
DE LA LENGUA ESPAÑOLA, 

para las Escuelas de Instrucción primaria, 
también por el mismo autor, 

á 5 rs. id.

EL CATECISMO HISTÓRICO, 
COMPENDIO

DE LA

HISTORIA SAGRADA

DE LA DOCTRINA CRISTIANA, 
ESCRITO EN FRANCÉS POR EL ABAD FLEÜRI 

para uso de las escuelas.

NUEVA TRADUCCION.

Edición adornada con grabados 
finos, que representan los asuntos 
bíblicos propios de cada lección.

Nota.=Los que tomen por docenas 
cualquiera de estas cinco obritas obten
drán en su precio una rebaja muy con
siderable.

ALMACENES DE FERRETERIA

de la Plazuela del Arzobispo.

Gran surtido de hierros, aceros y her
ramientas para toda clase de oficios, 
clavos, tachuelas, puntas de Paris, her
rajes para puertas y ventanas, palas de 
hierro, picachones, cestos ó colonos j 
cuantos objetos comprende el articulóle 
ferretería.—Camas de hierro, acero y 
latón. — Batería de cocina estañada 
y con baño de porcelana, cariuchos 
«Lefaucheus» tacos, cápsulas para re- 
wolver etc., etc., etc. -10-

Quien quisiere comprar una casato 
el Barrio de Villaloro, cerca (le Burgos, 
y dos heredades que hacen seis fanegas 
y diez celemines de sembradura, de pri
mera calidad las cinco, acuda á trató 
con I). Ramón de Ilurriaga vecino de 
dicho barrio.

Imprenta de la Diputación provincia



SOBRE ORGANIZACION DEL PODER JUDICIAL.

Arl. 598. Todas las actuaciones 
que se hayan practicado hasta la decisión 
de las competencias serán válidas, sin 
necesidad de que se ratifiquen ante el 
Juez ó Tribunal que sea declarado com
petente.

CAPÍTULO V.

De los recursos de fuerza en conocer.

Arl. 599. El recurso de fuerza en 
conocer procederá cuando un Juez ó 
Tribunal eclesiástico conozca ó pretenda í 
conocer de una causa no sujeta á su ju
risdicción, ó llevar á ejecución la sen
tencia que hubiese pronunciado en negocio 
de su competencia, procediendo por em
bargo y venta de bienes sin impetrar el 
auxilio de la jurisdicción ordinaria.

Arl. 400. Podrán promover el re
curso de fuerza en conocer:

1. ° Los que se consideraren agra
viados por la usurpación de atribuciones 
hecha por un JuezóTribunal eclesiástico.

2. ‘ Los Fiscales de las Audiencias y 
el del Tribunal Supremo.

Arl 401. Los Fiscales municipales, 
los de Tribunales de partido, los Jueces 
y los Tribunales de la jurisdicción ordi
naria no podrán promover directamente 
recursos de fuerza en conocer.

Cuando supieren que alguna Autoridad 
judicial eclesiástica se haya entrometido 
á entender en negocios ajenos á su juris
dicción, se dirigirán á los Fiscales de las

atribuciones respectivas, dándoles las no
ticias y datos que tuvieren para que i 
puedan promover el recurso si lo estima
ren procedente.

Art. 402. Los que considerándose 
agraviados por un Juez ó Tribunal ecle- . 
siáslico quisieren promover el recurso i 
de fuerza en conocer, lo propondrán en 
los términos que prescribe esta ley.

Art. 405. El Ministerio fiscal pro- ¡ 
moverá el recurso directamente y sin ' 
preparación alguna.

Arl. 404. El agraviado preparará el 
recurso ante el Juez ó Tribunal eclesiás
tico, solicitando en petición fundada que 
se separe del conocimiento del negocio y ‘ 
remita los autos ó las diligencias practi- ■ 
cadas al Juez ó al Tribunal competente, ¡ 
protestando si no lo hiciere impetrar la 
real protección contra la fuerza.

Art. 405. Cuando el Juez ó Tribu
nal eclesiástico denegare la pretensión i 
hecha con arreglo al artículo anterior, , 
podrá el agraviado pedir testimonio de i 
la providencia denegatoria; y obtenido, ; 
se tendrá el recurso por preparado. i

Art. 406. En el caso de que el Juez 
ó Tribunal eclesiástico denegare el testi- i 

monio expresado en el articulo anterior, 
ó no diere providencia separándose del 
conocimiento de la causa, podrá el agra
viado recurrir en queja á la Audiencia 
en cuyo territorio ejerciese aquel su ju
risdicción, ó al Tribunal Supremo, según i 
sus respectivas atribuciones, en confor- ¡ 
mirlad á lo establecido en esta ley. ¡

Arl 407. El Tribunal ante quien se 
interpusiere la queja, si fuere competente 
para conocer dél recurso, ordenará al 
JuezóTribunal eclesiástico que facilite 
el testimonio al recurrente en el término 
del tercer dia desde aquel en que reciba

la real provisión que al efecto se le dirija.
Art. 408. Cuando no cumpliere el 

Juez ó Tribunal eclesiástico con lo orde
nado en la provisión de que trata el ar
ticulo anterior, se le dirigirá segunda 
real provisión, conminándole con la pena 
establecida para este caso en el Código 
penal.

Art. 409. Si no obedeciese á la se
gunda real provisión, el Tribunal que 
conozca del recurso mandará al Tribunal 
de partido en cuya jurisdicción residiere 
el Juez ó Tribunal eclesiástico que re
coja los autos y se los remita, y que 
proceda desde luego á la formación de 
la causa criminal correspondiente.

En este caso el recurso de fuerza que
dará preparado con la remesa de los 
autos.

Art. 410. Presentado ante el Tri
bunal á quien corresponda conocer del 
recurso el testimonio de la denegación 
decretada por el Juez ó Tribunal ecle
siástico, ó interpuesto el recurso direc
tamente por el Ministerio fiscal, se dic
tará auto admitiéndolo ó declarando no 
haber lugar á admitirlo.

Art. 411. Declarará el Tribunal la 
admisión cuando haya motivos que in
duzcan á estimar que el Juez ó Tribunal 
eclesiástico ha salido de los limites de 
sus atribuciones y competencia.

En otro caso deciará no haber lugar 
á la admisión del recurso.

Art. 412. En la misma providencia 
en que el Tribunal admita el recurso 
mandará por medio de una real provisión 
que el Juez ó Tribunal eclesiástico den
tro del tercero dia remita los autos, á 
no ser que ya estuviesen en el Tribunal 
por consecuencia de lo ordenado en el 
art. 409.

Art. 415, En la real provisión que 
se despache, en conformidad con lo esta
blecido en el artículo anterior, se encar
gará al Juez ó Tribuna! eclesiástico que 
haga emplazar á las parles para que 
comparezcan dentro de 10 días improro- 
gables, si quisieren, ante el Tribunal que 
conozca del recurso á hacer uso de su 
derecho.

Art. 414. Cuando los citados en 
virtud de lo ordenado en el artículo an
terior comparecieren, serán parte en el 
recurso. Si no lo hicieren, se sustanciará 
el recurso sin su concurrencia, parándo
les perjuicio del mismo modo que si es
tuvieran presentes.

Art. 415. Los Jueces y Tribunales 
eclesiásticos podrán citar á sus respecti
vos Fiscales para que comparezcan como 
parles ante la jurisdicción ordinaria.

Este mismo carácter tendrán los Jue
ces y Tribunales eclesiásticos cuando se 
presenten en el recurso para sostener sus 
actos y su competencia.

Art. 416. Cuando no remitiere el 
Juez ó Tribunal eclesiástico los autos 
que se le reclamen, se observará lo que 
se expresa en el art. 409 de esta ley.

Art. 417. . En el caso en que el Tri
bunal de partido, cumpliendo con lo que 
ordena el art. 409, remesare los autos al 
Tribunal, mandará notificar la providen
cia en que lo ordene á los que sean parte 
en ellos, emplazándoles á los efectos que 
establece él art. 415.

Arl. 418. Remitidos los autos por 
el Tribunal de partido, con arreglo á lo 
preceptuado en los artículos anteriores, 
el recurso se tendrá por admitido por el 
hecho de entrar los autos en el Tribunal 
á cuyo conocimiento corresponda.

Art. 419. En todo caso, recibidos 
los autos en la Audiencia ó en el Tribu
nal Supremo, se sustanciará el recurso 
en la forma establecida en la ley de En
juiciamiento civil respecto á las apela
ciones de los incidentes.

Art. 420. El Ministerio fiscal será 
también parte en los recursos que no 
haya promovido, y en lodo caso concur
rirá necesariamente á la vista.

Art. 421. El Tribunal dictará auto 
limitándose á las declaraciones que si
guen:

1. a No haber lugar al recurso, con
denando en costas al que lo hubiese in
terpuesto, y mandando devolver los autos 
al Juez ó Tribunal eclesiástico para su 
continuación con arreglo á derecho.

2. a Declarar que el Juez ó Tribunal 
eclesiástico hace fuerza en conocer, y 
ordenar que levante las censuras si las 
hubiere impuesto.

Se podrá en este caso imponer las cos
tas al JuezóTribunal eclesiástico,cuando 
hubiere por su parte temeridad notoria 
en atribuirse facultades ó competencia 
que no tenga.

Esta providencia se comunicará al Juez 
ó Tribunal eclesiástico por medio de 
oficio.

Arl. 422. De lodo auto en que se 
declare que un Juez ó Tribunal eclesiás
tico hace fuerza en conocer se dará cuenta 
al Gobierno, acompasando copia del 
mismo auto.

Art. 425. Cuando se declare no ha
ber lugar al recurso, se devolverán los 
autos al Juez ó Tribunal eclesiástico con 
la certificación correspondiente para que 
pueda continuarlos con arreglo á derecho.

Art. 424. Hecha la devolución de 
los autos, se lasarán y regularán las cos
tas, y se procederá por la Audiencia ó 
por el Tribunal Supremo á disponer lo 
que corresponda para hacerlas efectivas, 
empleando para ello la vía de apremio.

Art. 425. Si se declarase que el 
Juez ó Tribunal eclesiástico hace fuerza, 
se remitirán los autos, con citación de 
las parles que se hayan personado en el 
Tribunal, al Juez competente, y se dará 
noticia de la providencia al Juez ó Tribu
nal eclesiástico por medio de oficio.

TITULO VIII.
DE LA RECUSACION DE JUECES, MAGISTRA

DOS Y ASESORES.

CAPÍTULO PRIMERO.

Disposiciones generales.

Art. 426. Los Jueces y Magistrados, 
cualquiera que sea su grado y gerarquia, 
y los Asesores, solo podrán ser recusa
dos por causa legítima.

Art. 427. Podrán sólo recusar:
En los negocios civiles, los que sean 

ó se muestren parle en ellos.
En los negocios criminales:
El representante del Ministerio fiscal.
El acusador privado ó los que por él 

puedan ejercitar ó ejerciten sus acciones 
y derechos.

Los procesados..
Los responsables civilmente por delito 

ó falta.
Art. 428. Son causas legitimas de 

recusación:
1. a El parentesco de consanguinidad 

ó afinidad dentro del cuarto grado civil 
con "cualquiera de los expresados en el 
artículo anterior.

2. a El mismo parentesco dentro del 
segundo grado con el Letrado de alguna 
de las parles que intervengan en el pleito 
ó en la causa.

5.a Estar ó haber sido denunciado ó 
acusado por alguna de ellas como autor, 
cómplice ó encubridor de un delito ó como 
autor de una falta.

4. a Haber sido defensor de algunas 
de las parles, emitido diclámen sobre el 
pleito ó proceso como Letrado, ó inter
venido en él como Fiscal, perito ó testigo.

5. a Ser ó haber sido denunciador ó 
acusador privado del que recusa.

6. a Ser ó haber sido tutor ó curador 
para bienes de alguno que sea parle en 
el pleito ó en la causa.

7. a Haber estado en tutela ó guar- 
daduria de alguno de los expresados en 
el número anterior.

8. a Tener pleito pendiente con el 
recusante.

9. " Tener interés directo ó indirecto 
en el pleito ó en la causa.

10. Amistad intima.
11. Enemistad manifiesta.
Art. 429. Los Jueces, Magistrados 

y Asesores comprendidos en el artículo 
anterior se inhibirán del conocimiento del 
negocio sin esperar á que se les recuse. 
Contra esl'a inhibición no habrá recurso 
alguno.

Art. 450. La recusación en los ne
gocios civiles se propondrá en el primer 
escrito que presente el recusante cuando 
la causa en que se funde fuere anterior 
al pleito y tenga de ella conocimiento.

Cuando fuere posterior, ó aunque an
terior no hubiere tenido ánles de ella 
conocimiento, el recusante la deberá pro
poner tan luego como llegue á su noticia.

Art. 451. En lo criminal podrá pro
ponerse la recusación en cualquier estado 
de la causa.

Arl. 452. Ni en lo civil ni en lo 
criminal podrá hacerse recusación des
pues de comenzada la vista del pleito ó 
de la celebración del juicio público de la 
causa.

CAPÍTULO II.

De la sustanciarían de las recusaciones 
de los Jueces de instrucción, de partido 

y de los Magistrados.

Art. 455, En los pleitos de mayor 
y menor cuantía, y en las causas por de
litos, se hará la recusación en escrito 
firmado por Letrado, por el Procurador 
y por el recusante si supiere y estuviere 
en el lugar del juicio ó de la causa. Este 
último deberá ratificarse ante el Juez.

Cuando el recusante no estuviere pre
sente, firmarán sólo el Letrado y el Pro
curador, si estuviere este autorizado ex
presamente para recusar.

En todo caso se expresará en el escrito
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detenida y claramente, la causa deja re
cusación.

Art. 454. Cuando el demandante 
que sea pobre no tuviere Procurador y 
Abogado para su defensa en el incidente, 
de recusación, ppdrá, pedir .que se. le 
nombre de oficio.

Art. 435. No obstante lo dispuesto 
en el párrafo primero del art. 433, entlas 
causas criminales podrá el procesado, si 
estuviere en incomunicación, proponer; la 
recusación verbalmenle en el acto de re
cibirle la declaración, ó podpá llamar, al 
Juez por conducto del, Alcaide de la cár-j 
cel para recusarle.

En este caso deberá el Juez presentarse 
acompañado del Secretario, el cual hará 
constar por diligencia la petición de re
cusación y la causa en que se funde.

Art. 436. Cuando, el recusado,esti
mare procedente la causa alegada entre 
las que quedan expresadas, cualquiera 
que sea la forma que baya empleado el 
recusante, dictará auto desde luego dán
dose por recusado, y mandará pasar las 
diligencias á quien deba reemplazarle.

Contra este auto no habrá recurso 
alguno.

Art. 457. Cuando el recusado .no 
estimare procedente la recusación, la 
denegará.

Art. 438. El auto admitiendo q de
negando la recusación será fundado, y 
bastará notificarlo al Procurador del re
cusante, aunque este se halle en el pue
blo en que se siga el juicio y haya,fir
mado el escrito de recusación.

Art. 439. Al recusante quegstuyiqre 
incomunicado ó interpusiere la recusa
ción en la forma expresada en el artí
culo 435, y le fuere denegada, se le ad
vertirá que podrá reproducirla cuando le 
sea alzada la incomunicación.

Art.,440. El recusado que no se 
inhibiere,por no considerarse compren
dido en la causa alegada para la recusa
ción mandará formar pieza separada.

Esta contendrá el escrito origina! de 
recusación y el auto denegatorio de la 
inhibición, quedando nota expresiva de 
uno y otro en el proceso.

Art. 441. Durante la sustanciación 
de la pieza separada no podrá intervenir 
el recusado en el pleito ó en la causa, ni 
en el incidente de recusación, y será sus
tituido por aquel á quien porrespcnda con 
arreglo á esta ley.

Art. 442. La recusación no deten
drá el curso del pleito ó de la causa.

Exceptúase el caso en que el incidente 
de recusación no se hubiese decidido 
cuando, sean citadas. las parles para la 
vista ó para el jqjcio pública, ^pidién
dose enlópces basta, que aqueLs^.decida.

Art. 445. Instruirán,,las pjezas se
paradas de recusación:

Cuando el recusado sea el Presidente 
ó un Presidente de Sala de una Audien
cia ó del Tribunal Supremo,, el Presidente 
de Sala más antiguo; y si el recusado 
fuere el más antiguo, el que le siga en 
antigüedad.

Cuando el recusado sea un Magistrado 
de Audiencia ó del Tribunal Supremo, 
el Magistrado más antiguo de su Sala; y 
si el recusado fuere el más antiguo, el 

que le siga en antigüedad. 

Cuando, sean .dos Juecps del Tribunal 
de partido, los recusadas, el, Magistrado 
más moder.no, de. la, Sala,,de.,la, Audiencia 
á que corresponda el conqpimieplp.

Cuando el recusado .sea Juez ,de Íps-¡ 
truccion, ó uno SQ.Io.del Trjbupal de par
tido, el Presidente del mjsmo. Tribunal.

Art, 444. Formada ,la pieza sepa
rada, se oirá á la otra ú piras partes.que 

. hubiere en el pleito ó en la causa,, por 
término de tres cjias á cada una, que.sólo 
podrán prorogarse por otros dos cuando, 
á juicio del Tribunal^ hubiere^ justa causa 
para ello.

Art. 445. Trascurrido el término 
señalado en el articulo anterior, con la 
prórpga en su caso, y recogidos los autos 
sin necesidad de petición por parle,de| 
recusante, se recibirá á prueba el inci
dente de recusación cuando,la cuesljon 
fuere de hechos, por ocho días, durante 
los cuales se practicará la que, hubiere 
sido solicitada por las partes, y admitida 
como pertinente.

Art. 446. Contra el acloque dicta
ren los Tribunales de partido admitiendo 
ó denegando la prueba podrá pedirse re
posición ante los mismos que lo, hubieren 
dictado.

Esta petición sólo podrá hacerse,;den
tro de los tres dias siguientes á la notifi
cación del auto.

Art. 447. Contra el auto en que 
las Audiencias ó el Tribunal Supremo 
admitieren ó denegaren la prueba no;se 
dará ulterior recurso.

Art. 448. Cuando por ser Ja cues
tión de derecho no se hubiere recibido, á 
prueba el incidente de recusación, ó 
hubieren pasado los ocho dias conce
didos en el art. 445 para la prueba, ó no 
se hubiere accedido á la reposición ,de 
que trata el, art. 446, se mandará citar 
á las parles, señalando dia para.la vista.

Art. 449. Decidirán los.incidentes 
de recusación:

Cuando el recusado fuere el Presidente 
ó un Presidente de Sala de la Audiencia, 
la misma Audiencia en pleno.

Cuando fuere Magistrado, la Sala á 
que pertenezca.

Cuando fuere Juez de Tribunal de 
partido, el mismo Tribunal.

Cuando fueren dos Jueces de Tribunal 
de partido, la Sala de la Audiencia á que 
corresponda.

Cuando fuere Juez de instrucción ó 
municipal, el Tribuna! de partido.

Art. 450. Los autos en que se de
clare haber ó no lugar á la recusación 
serán siempre ¿podados, y.se.pronuncia- 
rán dentro de los tres dias siguientes al 
de la vista.

Art. 451. Contra el auto que dictare 
el Tribunal Supremo no habrá recurso 
alguno.

Contra, el que dictarmJa Audiencia, 
sólo habrá e).de casación en su caso.

Los autos que dicten los Tribales 
de partido accediendo á la recusación no 
serán apelables.

Los autos en que se deniegue serán ape
lables en ámbos efectos ante la Audiencia.

Art. 452. Interpuesta y admitida la 
apelación del auto denegatorio de recu
sación, se citará y emplazará á las par
les para que en el término de 10 días

comparezcan,ante, la Audiencia á. usar.de 
su, derecho, y se remitirá, á. la misma 
original,la pipza separada,déla recusación.

Art. 453. , Cuando no comparecie
ren Jas. partes e.n. dicho.término, se lén- 
drá por,.desierta la .apelación y firme el. 
auto apelado, con imposición]de las cos
tas al apelante, devolviéndose los autos 
al Tribunal deque proceden.

Art. 454. Cuando comparecieren, 
se formará el apuntamiento, siguiendo 
despues la,suslanciacjon en la forma es
tablecida en la ley de Enjuiciamiento .ci
vil respecto á las apelaciones de los inci
dentes .

Art. 455. En lodos Jos autos.en que 
se denegare la recusación se condenará 
en costas al que la, hubiere propuesto, no 
siendo el Ministerio fiscal.

Art. 456. Además’de la condena
ción de costas expresada en el artículo 
anterior, se impondrá. al¡ recusante una 
mulla de 25. á 50, pesetas cuando el re
cusado, fuere Jue? municipal;,de 50. á 100 
cuando fuere Juez de instrucción,, ó, de 
Tribunal de parti.do-.de 10Q á200,cuando 
fuere Magistrado de Audiencia,, y de 
2,00 á,400, cuantió. fuere ¡Magistrado; fiel 
Tribunal,Supremo.

Art,,457. Cuando no se- hicieren 
efecli vas las. mullas. respectiva mente, se-, 
ñaladas en el,articulo.anterior, sufrirá ,el 
multado prisión subsidiaria por via de 
sustitución y apremio.en los, términos que 
para las causas por delitos establece .el 
Código penal.

Art., 458. En el caso previsto en 
el. art. 448.de no hafier accedido .el Tri
bunal.de parlidOi á la reposición del auto. 
denegaforioi.de .prueba, si la Audiencia 
estimare quy debió esta admitirse;, lo, de
clarará así dejando sin efecto el auto 
apelado, yvmfmdará de volver, las diligen
cias,al Tribunal de que, procedan, para que 
se. practique la prueba y dicte nuevo auto.

Cuando estimare <que el(, Juez;.denegó 
justamente la reposición, dictará auto, en 
lo principal.

Art, 459. Cuando uq Juez de Tri- 
bupa|;.de,pailido.¡ se inhibiere volunta
riamente ó á petición de parle legitima 
del copo,cimiento de una causa, conforme 
á lo establecido en. ¡el art.. 429, dará 
cuenta al. fii'esidenle .de, la.Audiencia, por 
medio del que lo. seaHdel Tribuoal;tjde 
partido, ó directamente si el fuere el 
Presidente.

El Presidente de la Audiencia lo co
mún,¡café á¡ la Sala ,de. gobierno, la cual, 
si.copsideraspJmprocedónle.la Inhibición, 
podré impQQerleiMpa corrección,discipli
naria si hqbiere suficiente motivo para 
ello,., eleyándp,lolen este caso al:copoc¡- 
mienlo,,del lfiinislro.de,Gracia, y Justicia 
para que.se una, al expediente personal 
del Juez á los efectos que correspondan.

Art. 4160. Cumplo Ja Audiencia re
vocare el,,auto denegatorio de la, recusa
ción, , se .remitirá.siempre al expresado 
Ministerio, para, los efectos del artículo 
anterior, copia del auto revocatorio, que 
hubiere pronunciado.

CAPÍTULO III.
De la sustanciacion de las recusaciones 

en los juicios verbales ij de fallas.

Art. 461. En los juicios v^rJj^les, y

de fallas.Ja recusación se propondrá en 
el mismo acto de. la comparecencia.

Art. 462. : En vista de la recusa
ción, el Juez municipal, si la causa ale
gada; fuere; de las expresadas en el artí
culo 428 y cierta, se dará por recusado, 
pasando el conocimiento de la demanda 
ó de la falla á su suplente.

Art. 463. Cuando el recusado no 
considerare legítima Ja recusación, pa
sará el conocimiento del incidente á su 
suplente, haciéndolo constar en el. acta. 
Contra .este auto noi habrá, ulterior re
curso.

Art. 464. , El suplente del Juez mu
nicipal en. el caso del artículo anterior 
hará comparecer á las partes, y en el 
mismo , acto, recibirá las pruebas que 
ofrezcan cuando Ja cuestión sea- de. hechos.

Art. 465. Recibida la prueba, ó 
cuando, por tratarse de cueslion.de dere
cho no.fuere, necesaria, el Juez municipal 
suplente T.esolverá,sobre-si ha ó no lugar 
á la recusación, en el misma acta si fuere 
posible. En ningún caso, dejará .de ha
cerlo denlro del segundo dia.

De lo actuado y del aulo.se hará men
ción en.pl apta que se extenderá.

Art,,466. Contra, el auto del. Juez 
suplente declarando haber lugar á la re
cusación; no¡se,dará recurso.alguno.

( Conlra.el auto en que la denegare ha
brá, apelación para ante, el Tribunal de 
partido.

Art.. 467. . La apelación que proceda, 
según pl articula anterior, seJnterpojidrá 
verbalmente en el acto mismo de la com
parecencia, cuando el Juez seplenle de
clarare no haber lugar á la recusación.

Cuando usare de la facullad.de diferir 
la resolución dentro de . segundo dia, 
se interpondrá la ap.ejacion en , el acto 
mismo deja pptificacion cuando, fuqre 
personal;, en otro caso, dentro.de,l.a&24 
horas siguientes á ella. La apeJacioij en 
este casóle interpondrá también verbal
mente ante el Secretario del, Juzgado; y 
se hará constar por diligencia,

Art. 468. Cuapdo no se. apelare 
dentro de los. términos señalados .en,el 
artículo anterior, ¡el auto del Juez suplente 
será, firme.

Cuan.dOn.se interpusiere, apelación en 
tiempo, se remitirán los antecedentes al 
Tribunal de partido, con citación. de las 
parles, á expensas dej apelan te.

Art,.469. En, el Tribunal de, partido 
se dará cuepla en la primera audiencia 
sin adtb'fir escritos ni formar, apunta
miento.

Los mferesados. ó sus apodarados,po
drán, haqer .verbalmenle las observacio
nes, que estimen, prpvia la.yenia^ del Pre
sidente,,del, Tribunal.

El Tribunal pronunciará su. auto in
mediatamente cuando, fuere, posible.

En .ningún caso dejará, de. hacerlo, 
dentro.del.aegurido .dia siguiente á. aquel 
en que se. le hubiere dado cuenta.

Contra,su a,uto..no,.habrá ulterior re
curso.

Art. 470. MUandó el auto sea con
firmatorio, se condenará en costas, al 
apelante.

Art. 471. Declarada procedente, la 
reppsaqion por auto firme, y remitidos 
l°s< ^lefi^etttes.,q9n. p). 9.919.^1 .J,t¡^^

moder.no
usar.de
448.de
Tribunal.de
denegaforioi.de
cueslion.de
aulo.se
facullad.de
Cuan.dOn.se
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municipal ep.>el,caso, deique haya habido 
apelación, entenderá;ieL suplente en el 
conocimiento del negocio.

Deqlarada improcedente la recusación 
por auto,,también:firme, eli Juez recusado 
volverá á entender en el negocio.

■

TÍTULO, IX.
DE LOS i -AUXILIARES DE LOS' JUZGADOS Y

TRIBUNALES.

Art. 472. Bajo la denomipacipnde, 
auxiliares de los, Juzgados y Tribunales, 
se comprenden:

Los Secretarios,judiciales.
Los Arch¡veros judiciales.
Los Oficiales de Sala.

CAPÍTULO I.

De los Secretarios jufli^flles.

Arl,,475. Habrá Secretarios:
De Juzgados municipales.
De Juzgados de instrucción.
De Tribunaleside partido.
De Salas de justicia de las Audiencias.
De gobierno de las Audiencias;
De Salas>de justicia deL Tribunal Su

premo:; i, -1
De gobierno: del Tribunal Supremo.

SECCION. PRIMERA.
De las cmidjcjipncs comunes á los. Secre- 

tarips judiciales,

Art. 4.74. Para ser Secretario judi
cial, cualquiera, que, sea su,denominación 
ó clase, se requiere:

1. ° Reunir las condiciones que re
quiere el artj^OS de esta ley para ser 
Juez áMagistrado.

2. ” No estar comprendido en nin
guno de ios casos de incapacidad ■ que 
para lo mismo señala el art. 1-10.

5.° No obtener cargo ó empleo de 
los que son incompatibles con las funcio
nes judiciales, según el art.> 1.11.

Exceptúense de esta-disposición los 
Secretarios, de. los Juzgados municipales 
eo los casos-que expresa esta ley.

4/ Seride buena conducta moral.
Art.. 475. Los que intervengan en 

la propuesta y nombramiento de Secre
tarios judiciales cuidarán de enterarse 
de,si reunen las condiciones que exige 
esta ley, ó si por cualquier causa estu
viesen inhabilitados para obtener laplaza 
que haya de proveerse.

Art. 476. En los cargos que se 
provean por oposición deberá cumplirse 
lo establecido en el articulo que antecede 
antes, de que comiencen los ejercicios, 

i admitiendo á ellos sólo á ios que no‘ tu
vieren lachas legales.

Los que obtuviesen empleos ó cargos 
I incompatibles serán admitidos á las opo- 
I siciones y concursos, si manifestaren que 
I en caso de obtener la plaza que- preten- 
I den harán renuncia del que con ella sea 

I incompatible.
Art. 477. El ejercicio de los em- 

I píeos de Secretarios de Juzgados ó Tri- 
I bunales será justa causa para eximirse 
I de los cargos obligatorios de que se hace 
I mención en el núm. 3/del art. 474,1 
I siendo extensivo á los Secretarios judi- 
I cíales lo que respecto á los Jueces y 
I Magistrados se ordena expresamente en 
I los artículos 112 y 113 de esta-ley. i

Art. 478. Los Secretarios judicia- 
es, ánles, de lomar posesión de sus car
gos, prestarán juramento de guardar la 
Constitución del Estado, ser fieles al Rey 
y de cumplir-con diligencia las leyes que 
se rgfiqrpiy.aj ejercicio ¡de su cargo.

Art. 479. Prestará» fisto juramento:
Los Secretarios de Juzgados munici

pales y de instrucción ante el Juezá 
quien hayan de auxiliar.

Los de Tribunales de partido ante el 
Tribunal para que hayan sido nombrados..

Los de Sala de justicia de las Audien
cias ó del Tribunal Supremo ante la Sala 
en que hayan de desempeñar sus cargos.

Los de gobierno de las Audiencias y 
del Tribunal Supremo ante la Sala de 
gobierno del Tribunal respectivo.

Art. 480. Los Jueces ó las Salas 
correspondientes darán posesión de sus 
cargos á los Secretarios á continuación 
de haber prestado juramento.

Art. 481. Será obligación de los 
Secretarios de Juzgados municipales, de 
instrucción, de Tribunales de partido y 
de Salas de justicia de las Audiencias y 
del Tribunal Supremo:

1. ° Auxiliar á los Jueces, á las Sa
las y á los Tribunales, según sus res
pectivos cargos, en todo lo que se refiere 
al ejercicio de la jurisdicción voluntaria 
ó contenciosa.

2. ° Guardar secreto en todas las 
materias y casos de su cargo que lo exi
gieren.

3. ° Anotar en los autos los días y 
las horas, en los casos en que los térmi
nos sean fatales, cuando se Ies presenten 
los escritos.

4. ° Anotar igualmente los dias en 
que las parles tomen y devuelvan los 
autos, y en que sin devolución de estos 
presenten escritos.

5. ° Dar oportunamente cuenta de 
todas las pretensiones que se les presen
ten en los negocios en que actúen, siendo 
responsables de las dilaciones inmotiva
das en que incurran.

6. ° Extender fielmente y autorizar 
con su firma las actuaciones, providen
cias, autos v sentencias que pasen ante 
ellos.

7. ° Custodiar y conservar asidua- 
mente los procesos y los documentos 
que estuvieren á su cargo.

8. a No dar copias certificadas ó tes
timonios sino en virtud de providencia 
del Juzgado ó del Tribunal.

9. ° Llevar siempre al corriente los 
libros que prevengan las leyes y dispo
siciones reglamentarias.

10. Ser imparciales con todos los 
que tengan negocios pendientes en sus 
Secretarías.

11. Cumplir todas las demás obli
gaciones que les impongan las leyes y 
las disposiciones reglamentarias.

Art. 482. Los Secretarios de los 
Tribunales de partido y los de Salas de 
¡justicia de las Audiencias y del Tribunal 
Supremo, además de las obligaciones 
(prescritas en el artículo anterior, cum
plirán las siguientes:

1.a Dar cuenta de palabra cuando 
se trate de providencias de tramitación 
que rio necesiten antecedentes complica
dos para resolver.

2.a Dar cuenta por escrito, con la 
concisión posible, cuando se trate de 
providencias de tramitación que lo exijan 
por la gravedad, volumen de los antece
dentes ó dificultades que presenten para 
su resolución.

5.a Formar los apuntamientos para 
las vistas de los pleitos y causas, tanto 
cuando se vean para incidentes, como 
para decidir en definitiva.

4. a Manifestar en los apuntamientos 
si los autos se hallan en estado de po
derse fallar el arliculo, el pleito ó la 
causa, ó si hay algún defecto grave que 
deba subsanarse por poder ser su omisión 
causa de nulidad.

5. a Manifestar en los casos de ape
lación si las sentencias de primera ins
tancia, y en los de casación si las de 
segunda instancia, fueron pronunciadas 
dentro del término prevenitjo por las 
leyes.

6. a Poner al margen de las provi
dencias los apellidos de los. Jueces y 
Magistrados que hubieren asistido, y a 
de los autos y sentencias los nombres y 
apellidos de los mismos.

7. a Extender en las diligencias de 
las vistas los dias de su duración, las 
horas empleadas en cada día, y los nom
bres y apellidos de los defensores que 
hubiesen asistido á ellas.

8. a Cuidar de que no quede ningupa 
providencia sin rubricar por el Presi
dente de la Sala, ni ningún auto ó sen
tencia por los que asistan á ella.

9. a Extender y refrendar las reales 
provisiones, cartas ó despachos cuando 
las haya firmado el Presidente del Tri
bunal y los Magistrados que deban eje
cutarlo.

10. Regular las costas según Aran
cel en el caso de que hubiere sido alguno 
condenado á satisfacerlas, incluyendo las 
notas de los Letrados.

11. Cumplir las demás obligaciones 
que les impongan las leyes y disposicio
nes reglamentarias.

Arl. 485. Los Secretarios judiciales 
residirán en el pueblo en que ejerzan sus 
funciones. No podrán ausentarse de ellos 
sin la licencia del Juez ó del Presidente 
del Tribunal respectivo.

Los que se ausentaren sin licencia se
rán corregidos disciplinariamente; y si 
estuvieren sin ella ausentes por tres me
ses ó más, ó llamados no se presentaren, 
perderán el cargo.

Art. 484. Los reglamentos señalarán:
1. ° Los días y horas en que bao de 

estar abiertas las Secretarías, lo cual es
tará expuesto en un cuadro en la parte 
exterior de sus oficinas.

2. ° El número y condiciones de los 
libros que deban llevar los Secretarios.

3. ° La forma y época en que hayan 
de hacerse los inventarios de los libros 
y papeles.

4/ La manera de hacer, entre los 
Secretarios de un mismo Juzgado ó Tri
bunal, el repartimiento de los negocios.

Art. 485. Serán los Secretarios ju
diciales separados de sus cargos por 
cualquiera de las causas que según los 
artículos 225 y 224 de esta ley dan lu
gar á la destitución de los Jueces y Ma

gistrados.

Art. 486. A la separación precederá 
un expediente en que se justifique la 
causa de la misma.

Podrán promover este expediente:
1Los Fiscales del Juzgado ó Tri

bunal áque correspondan los Secretarios.
2.” Los Jueces, los Tribunales, las 

Salas, los Presidentes /le Sala y de los 
Trib.qo.a.les de que, fueran. auxiliares y 
sus respectivos superiores gerárquicos.

5.° El Gobierno.
Arl. 487. En el expediente expre

sado en el, artículo anterior serán oídos 
el Secretario interesado y el Ministerio 
fiscal del Juzgado ó Tribunal respectivo, 
remitiéndose todo lo actuado.

Al Tribunal del partido, cuando se 
tratare de la separación de un Secretario 
municipal.

Al Gobierno, cuando se tratare de 
cualquiera p|ra clase de Secretarios ju
diciales .

Art. 488. Los Tribunales de partido 
decretarán la separación ó uo separación 
de los Secretarios de los Juzgados muni
cipales.

El Gobierno la de los demás Secreta
rios judiciales.

Art. 489. Contra la separación de 
los Secretarios de Juzgados municipales, 
hecha por los Tribunales de partido, no 
habrá ulterior recurso. Contra los que 
haga el Gobierno de los demás Secreta
rios sólo habrá recurso conlencioso- 
adminislrativo por falla de audiencia del 
interesado ó del Ministerio fiscal.

Art. 490. Los, Presidentes de los 
Tribunales de partido, dejas Audiencias 
y. del Tribunal Supremo suspenderán 
respectivamente del ejercicio de sus fun
ciones á, los Secretarios:

1. ‘ Cuando disciplinariamente se les 
impusiere como corrección la suspensión 
de empleo y la privación de sueldo y 
emolumentos.

2. ° Cuando fueren procesados crimi
nalmente.

3. ° Cuando se promoviere expediente 
para su separación.

En estos casos les será aplicable lo 
que respecto á los Jueces y Magistrados 
establecen, en igualdad de circunstan
cias, los artículos 229, 232 y 233 de 
esta ley.

Art. 491. Los Secretarios de los 
Tribunales de partido y los de las Au
diencias no podrán ser trasladados del 
Juzgado ó Tribunal en que ejerzan su 
cargo á otro sin su consentimiento.

Nunca podrán serlo con ascenso.
Mas tanto los de Audiencia como los 

del Tribunal Supremo podrán serlo de 
una Sala á otra de la misma Audiencia 
ó del Tribunal por la de gobierno.

Art. 492. Cuando por circunstan
cias extraordinarias ó imprevistas fallare 
en algún Tribunal el número necesario 
de Secretarios para la administración de 
justicia y el despacho de los negocios de 
gobierno, el Juez ó el Presidente del Tri
bunal habilitarán á uno ó más, si fueren 
necesarios, dando inmediatamente cuenta 
al Gobierno de las causas que hayan he
cho indispensable la habilitación, la cual 
sólo tendrá el carácter de interina.

Art. 493. Los Secretarios de los 
T ribunales de partido usarán en las vis-
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tas de los pleitos y causas y en todos los 
actos solemnes trage negro.

Los que sean Abogados podrán usar 
el traje de su clase.

Los Secretarios de las Audiencias y 
del Tribunal Supremo usarán siempre la 
toga de Abogado, sin otro distintivo.

SECCION SEGUNDA.
De los Secretarios de los Juagados 

municipales.

Art. 494. En cada Juzgado munici
pal habrá un Secretario que autorizará 
todos sus actos, y un suplente para los 
casos de vacante, enfermedad, ausencia, 
incompatibilidad, recusación úotro cual
quier impedimimento del Secretario.

Art. 495. Se preferirá para las fun
ciones de Secretario y suplente de Secre
tario de los Juzgados municipales á los 
que tuvieren algunos conocimientos juri
dicos adquiridos en estudios profesionales 
ó en la práctica de negocios judiciales.

Art. 496. Los Secretarios y-suplen- 
tes de Secretarios de los Juzgados muni
cipales serán nombrados por los Presi
dentes de los Tribunales de partido á pro
puesta en lerna hecha por los Jueces 
municipales.

Su dotación consistirá en los derechos 
que le estuvieren señalados en los Aran
celes judiciales.

Art. 497. El cargo de Secretario y 
de suplente de Secretario de Juzgado 
municipal será compatible con lodo em
pleo y cargo público cuyo desempeño sea 
conciliable con él en las poblaciones que 
no lleguen á 500 vecinos.

En las que excedan de este número de 
vecinos, los expresados cargos serán in
compatibles con lodo empleo, cargo ó 
comisión retribuidos por el Gobierno , 
por la provincia ó por los pueblos.

SECCION TERCERA.
De los Secretarios de los Juzgados de ins
trucción y de Tribunales de partido.

Art. 498. Los Juzgados de instruc
ción y los Tribunales de partido tendrán 
el número de Secretarios que para cada 
uno de ellos fije el Gobierno, oyendo:

Respecto á los Juzgados de instrue 
cion, á los Jueces que eslén desempe-

5.° Haber obtenido la plaza por 
oposición.

Art. 501. Las Secretarias de los 
Juzgados de instrucción se proveerán 
siempre por oposición.

Las de Tribunales de partido alterna
tivamente por oposición y por concurso.

Art. 502. A la oposición serán admi
tidos libremente los que tengan los requi
sitos señalados en el art. 109.

Art. 505. Al concurso sólo serán 
admitidos los que hayan obtenido plazas 
de Secretarios por oposición, si reunie
ren las circunstancias siguientes:

Para ser Secretario de Tribunal de 
ingreso, haberlo sido de Juzgado de ins
trucción.

Para ser Secretario de Tribunal de 
ascenso, haberlo sido de Tribunal de 
ingreso.

Art. 504. En las provisiones por 
concurso sólo se admitirán solicitudes de 
los Secretarios de territorio de la Au
diencia á que corresponda la vacante.

Art. 505. Para las oposiciones á las 
Secretarias de los Juzgados de instrucción 
y Tribunales de partido habrá una Junta 
calificadora en cada población en que 
haya Audiencia.

Esta Junta se compondrá:
Del Presidente de la Audiencia, que 

lo será también de la Junta.
Del Fiscal de la misma Audiencia.
De dos Magistrados de la Audiencia, 

nombrados por el Gobierno.
Del Decano del Colegio de Abogados 

del punto en que resida la Audiencia.
De dos Abogados nombrados por la 

Junta de gobierno del mismo Colegio.
Art. 506. En el caso de que el Pre

sidente de la Audiencia, el Fiscal de la 
misma ó el Decano del Colegio de Abo
gados no pudiesen asistir á la Junta, se
rán sustituidos respectivamente:

El Presidente de la Audiencia por un 
Presidente de Sala nombrado por la Junta 
de gobierno.

El Fiscal por el Teniente Fiscal ó por 
el que haga sus veces.

El Decano del Colegio de Abogados 
por un individuo de la Junta de gobierno 
nombrado por la misma.

de partido otra retribución que la que 
les corresponda con arreglo á los Aran
celes judiciales.

SECCION CUARTA.

De los Secretarios de las Audiencias y 
del Tribunal Supremo.

Art. 512. En cada Audiencia y en 
el Tribunal Supremo habrá un Secretario 
de gobierno, que lo será del Tribunal 
pleno, de la Sala de gobierno y de la 
Presidencia.

En los Tribunales de partido despa
chará los asuntos de gobierno el Secre
tario de justicia que eligiere el Presidente.

Art. 515. Es extensivo á los Secre
tarios de gobierno de las Audiencias y 
del Tribunal Supremo lo prescrito rela
tivamente á los Secretarios en general en 
los números 2.°, 3 ‘, 7.°, 8.°, 9.° 10 y 
11 del art. 481, y los artículos482, 
490,492 y el párrafo último del art. 495 
de esta ley.

Art. 514. Los Secretarios de go
bierno entenderán exclusivamente en los 
negocios gubernativos de las Audiencias 
y del Tribunal Supremo, sin que directa 
ni indirectamente intervengan en los que 
tengan carácter contencioso más que para 
darles el curso correspondiente en sus 
relaciones con la Presidencia.

Art. 515. Corresponderá además á 
los Secretarios de gobierno:

1,° Conservar el sello del Tribunal, 
i 2.” Sellar y registrar las reales pro- 
; visiones, cartas y despachos que mandare 

librar el Tribunal para las partes inlere- 
I sadas ó de oficio.

5.° Llevar un registro exacto en que 
i estén copiados literalmente los docu

mentos expresados enel número anterior, 
1 y no dar copia de ninguno de ellos sin 
; orden escrita del Tribunal ó de alguna 

de sus Salas.
i 4.° Estar al frente del Archivo del 
i Tribunal con el carácter y fé pública de 

Archivero en los Tribunales en quenohu- 
. hiere Archivero especial, con las alribu- 
i ciones y responsabilidades de este cargo.

5.° Estar al frente de la Biblioteca 
en los Tribunales en que no hubiere 

en caso de vacante, ausencia, enferme
dad ó cualquier impedimento legal que 
tuvieren en negocios determinados, y 
axiliarlos en lodo lo que se refiera al 
ejercicio de sus funciones con arreglo á 
la distribución de negocios de la Secre
taría.

Art. 519. Los Vicesecretarios, los 
Oficiales de las Secretarías y Escribien
tes dolados por el presupuesto general 
del Estado, donde los hubiere, y los que 
con uno ú otro carácter estuvieren pa
gados de lo destinado al material, esta
rán bajo las inmediatas órdenes de los 
Secretarios y Presidentes.

Art. 520. Los Oficiales y Escribien
tes de las Secretarías que estuvieren 
dolados en el presupuesto general del 
íslado estarán sujetos en su nombra
miento y condiciones á las reglas gene
rales establecidas para los empleados 
públicos que eslén en iguales condiciones.

Los que cobren del material la dota
ción que el reglamento interior de la 
Secretaría les señale, serán nombrados, 
suspensos ó separados libremente por el 
Presidente del Tribunal respectivo.

Art. 521. Cada Sala de Justicia 
tendrá el número de Secretarios que el 
Gobierno señale, despues de oir á la 
Sala de gobierno del mismo Tribunal.

Art. 522. Para ser nombrado Se
cretario ó Vicesecretario de Audiencia ó 
del Tribunal Supremo, además de las 
condiciones expresadas en el art. 109 de 
esta ley, será necesario:

1. ” Ser Abogado.
2. ° Ser perito en taquigrafía.
5.° Haber sido propuesto por la 

Junta de gobierno de la Audiencia ó del 
Tribunal Supremo.

Art. 525. Las Secretarías de las 
Salas de justicia y las Vicesecrelarías de 
las Audiencias se proveerán siempre por 
oposición directa.

Art 524. Las oposiciones se harán, 
en la forma y con los ejercicios que se
ñalen los reglamentos, ante la Sala á que 
corresponda el oficio que se haya de pro
veer, la cual calificará los ejercicios, 
elevando por conduelo del Presidente al 
Gobierno la propuesta en lerna, que de-

ñándolos, á los Presidentes de los Tribu
nales de partido y á las Salas de gobierno 
de las Audiencias del respectivo distrito.

Respecto á los Tribunales de partido, 
á estos mismos Tribunales y á las Salas 
de gobierno de las Audiencias.

Art. 499. El nombramiento de los 
Secretarios de los Juzgados de instruc
ción, y de los Tribunales de partido cor
responderá al Gobierno.

Art. 500. Para ser nombrado Se
cretario de Juzgado de instrucción ó de 
Tribunal de partido, además de las con
diciones expresadas en el art. 109, se 
exigirá:

1 .* Estar graduado de Licenciado en 
Derecho en Universidad corleada por el 
Estado, ó ser Abogado recibido por los 
Tribunales cuando estaban autorizados 
para ello, ó haber obtenido la habilita
ción necesaria para hacer oposición á 
esta clase de Secretarías en virtud de los 
estudios y del exámen prévioque señalen 
los reglamentos.

2."  Ser peritos en taquigrafía.

Art. 507. Los reglamentos designarán 
os ejercicios que hayan de hacer los opo

sitores y las materias sobre que hayan de 
versar.

Art. 508. Las Juntas calificadoras 
harán para cada plaza la propuesta en
lerna que consideren justa á favor de los 
más capaces despues de cerciorarse de su 
moralidad y buena conducta, y las ele
varán directamente al Gobierno.

Art. 509. Las Salas de gobierno de 
las Audiencias harán al Gobierno las 
propuestas en lerna para las plazas que 
hubieren de proveerse por concurso.

Las propuestas deberán recaer en 
quienes más lo merezcan por su pericia, 
moralidad, laboriosidad y conducta.

Art. 510. Los Secretarios de Juzga
dos de instrucción y los de Tribunales 
de partido se reemplazarán uno á otros 
en los casos de vacante, enfermedad, 
ausencia, incompatibilidad, recusación ú 
otro impedimento legitimo.

Art. 511. No percibirán los Secre
tarios de los Juzgados de instrucción y

Archivero.
Art. 516. En el Tribunal Supremo 

estará también á cargo de la Secretaría 
la dirección de la Colección legislativa en 
la parle que se refiera á la resolución de 
las competencias decididas por el mismo 
Tribunal, á las denegaciones de admisión 
de los recursos de casación en materia 
criminal, á las sentencias declarando ha
ber ó no lugar á los recursos de casación 
en lo civil y en lo criminal, á aquellas en 
que se fallen los recursos intentados contra 
la Administración en única instancia ó en 
revisión, y en cualesquiera otras ema
nadas del Tribunal Supremo que en con
formidad á las leyes deban comprenderse 
en la Colección legislativa.

Art 517. Habrá un Vicesecretario 
de gobierno en el Tribunal Supremo.

El Gobierno podrá crear este cargo 
en alguna Audiencia cuando la aglome
ración de negocios lo hiciera necesario ó 
conveniente.

Art. 518. Corresponde á los Vice
secretarios reemplazar á los Secretarios

berá recaer en los que considere más 
capaces.

Art. 525. Las Secretarias de go
bierno de las Audiencias se proveerán 
entre los Secretarios de las Salas de jus
ticia que opten á ellas, cualquiera que 
sea la Audiencia á que correspondan las 
plazas que desempeñen y las que pre
tendan.

El Gobierno, en vista de sus solicitu
des informadas por el Tribunal en que 
eslén prestando sus servicios, hará la 
elección.

Art. 526. Cuando no hubiere Se
cretarios de Sala de justicia que soliciten 
las Secretarías de gobierno, se procederá 
á proveerlas por oposición en los térmi
nos que establece el art. 525 de esta ley.

•Esta oposición se hará ante la Sala de 
gobierno del Tribunal á que corresponda 
la vacante.

Art. 527. Las Secretarías de Salas 
de justicia del Tribunal Supremo se pro
veerán alternativamente por concurso y 
oposición.


